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INICIATIVA QUE REFORMA Y ADICIONA EL ARTÍCULO 30 DE LA LEY GENERAL DE 
EDUCACIÓN, A CARGO DEL DIPUTADO JOSÉ BRAÑA MOJICA, DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO DEL PVEM 

El suscrito, diputado José Braña Mojica, integrante del Grupo Parlamentario del PVEM en la 
LXVI Legislatura de la Cámara de Diputados del honorable Congreso de la Unión, con 
fundamento en lo dispuesto en los artículos 71, fracción II, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos y 6, numeral 1, fracción I y 77 del Reglamento de la Cámara de 
Diputados, somete a consideración de esta soberanía la presente iniciativa con proyecto 
de decreto por el que se reforma y adiciona el artículo 30 de la Ley General de 
Educación, en materia de cuidado del agua, al tenor de la siguiente. 

Exposición de Motivos 

El agua es un recurso vital para la vida y el desarrollo sostenible de las sociedades. Sin 
embargo, en los últimos años, México enfrenta una problemática hídrica significativa, con 
diversas regiones del país experimentando distintos grados de sequía. Según el Monitor de 
Sequía en México de la Comisión Nacional del Agua (Conagua), al 31 de enero de 2025, 
aproximadamente el 40 por ciento del territorio nacional presenta condiciones de sequía 
moderada a excepcional, afectando principalmente a estados del norte y noroeste del país. 

En el caso de Tamaulipas, la situación es particularmente preocupante. Datos del Monitor 
de Sequía de México indican que, al 31 de marzo de 2024, el 29.7 por ciento del territorio 
tamaulipeco se encontraba en sequía extrema (D3), afectando a 23 municipios del centro y 
sur del estado. Además, el 22.3 por ciento del territorio presentaba sequía severa (D2), 
abarcando 6 municipios en el valle de San Fernando y la zona cañera. En total, el 94 por 
ciento del estado registraba algún grado de sequía en ese periodo. 

Diversos estados de México enfrentan actualmente condiciones críticas de sequía, lo que ha 
generado graves repercusiones en la disponibilidad de agua para consumo humano, 
actividades agrícolas e industriales, así como en la sostenibilidad de los ecosistemas locales. 
En Sonora, amplias zonas presentan sequía extrema y excepcional, afectando severamente 
el acceso al agua para la población y las actividades del sector agrícola. Chihuahua también 
registra importantes afectaciones debido a la sequía extrema, lo que ha impactado 
negativamente en la agricultura y ganadería, actividades clave para la economía local. Por 
su parte, Sinaloa enfrenta restricciones en el uso del agua, debido a las mismas condiciones, 
lo que ha generado importantes afectaciones en la producción agrícola. En Durango, las 
áreas bajo sequía extrema han sufrido una reducción considerable en sus fuentes de agua, 
mientras que en Coahuila la escasez de agua afecta tanto a las zonas urbanas como rurales, 
limitando la disponibilidad del recurso para diversas necesidades básicas y productivas. 

La situación en estos estados, junto con lo que ocurre en Tamaulipas, subraya la urgencia de 
implementar medidas integrales para promover el uso eficiente y la conservación del agua. 
Resulta indispensable educar a la población sobre prácticas sostenibles que permitan 
mitigar los efectos de la sequía y contribuir a garantizar la seguridad hídrica en el corto y 
largo plazo. 
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México se encuentra entre los países con mayor consumo de agua per cápita a nivel 
mundial. El uso doméstico promedio por persona es de 366 litros diarios, cifra que supera 
ampliamente el estándar recomendado por la Organización Mundial de la Salud (OMS), la 
cual establece un consumo razonable de 100 a 150 litros diarios. 

En varios países de Europa la educación y la implementación de políticas públicas han sido 
clave para reducir el consumo de agua per cápita, promoviendo un uso más racional de este 
recurso. Dinamarca, por ejemplo, ha logrado reducir su consumo promedio a solo 104 litros 
por persona al día gracias a campañas educativas que comienzan en las escuelas, 
combinadas con tecnología eficiente en el uso del agua, como inodoros de bajo consumo y 
sistemas de monitoreo inteligente. Además, el precio del agua se establece de manera 
progresiva para incentivar su uso responsable. Alemania, por su parte, ha desarrollado un 
enfoque integral que combina la educación ambiental desde edades tempranas con fuertes 
campañas públicas que fomentan la instalación de dispositivos ahorradores, como 
cabezales de ducha de bajo flujo y sistemas de reutilización de agua pluvial. Estas políticas y 
programas educativos han permitido reducir el consumo a 121 litros diarios por persona y 
han convertido a la población en un modelo de gestión eficiente y sostenible del agua. 

La Ley General de Educación dispone que la formación de niñas, niños y adolescentes debe 
orientarse hacia el bien común y el servicio a la comunidad, promoviendo en ellos una 
conciencia social y un sentido de responsabilidad hacia su entorno. En este marco, la 
educación ambiental, y en particular la enseñanza sobre el cuidado del agua es clave para 
cumplir con este mandato. 

El agua es un bien común, esencial para garantizar el bienestar y el desarrollo de las 
comunidades. Educar a las nuevas generaciones sobre su cuidado y uso responsable es un 
paso fundamental para preservar este recurso y asegurar su disponibilidad para las futuras 
generaciones. Incluir en los contenidos educativos temas relacionados con el ciclo del agua, 
la situación hídrica del país y las buenas prácticas para su conservación permitirá formar 
ciudadanos más conscientes y comprometidos con su entorno, que comprendan la 
importancia de preservar los recursos naturales como parte de su contribución al bien 
común. 

Por lo anteriormente expuesto, se propone esta iniciativa con el fin de garantizar que las 
nuevas generaciones crezcan con una mayor conciencia sobre la importancia del agua y la 
necesidad de preservarla para el bienestar de las futuras generaciones. 

Contenido de la iniciativa 

La enseñanza para el uso racional del agua implica fomentar prácticas que permitan 
aprovechar este recurso de manera justa y necesaria, evitando su desperdicio. De acuerdo 
con Vargas y López (2020), el uso racional del agua no se limita a reducir el consumo, sino a 
gestionarlo de forma estratégica para satisfacer las necesidades humanas sin comprometer 
la sostenibilidad ambiental. Esto incluye identificar los usos prioritarios y eliminar hábitos 
que derrochen el recurso. 
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Por otro lado, el término sustentable se refiere a la capacidad de satisfacer las necesidades 
del presente sin comprometer las posibilidades de las generaciones futuras (Brundtland, 
1987). En el contexto del uso del agua, la sustentabilidad implica proteger las fuentes de 
agua dulce, promover su reutilización y garantizar su disponibilidad a largo plazo. Esto exige 
una visión integral que combine la educación, la tecnología y la gestión eficiente del 
recurso. 

El consumo consciente hace referencia a tomar decisiones informadas sobre el uso del 
agua, entendiendo el impacto que nuestro comportamiento tiene en el entorno. Según 
Pérez (2019), la conciencia ambiental surge del conocimiento y la comprensión de los 
recursos naturales, así como del papel que cada persona desempeña en su conservación. El 
consumo consciente no solo implica reducir el uso del agua, sino también conocer su origen 
y las dificultades para su abastecimiento. 

Finalmente, el uso eficiente del agua consiste en aprovechar al máximo cada gota mediante 
el empleo de tecnologías y prácticas que optimicen su consumo. La Organización de las 
Naciones Unidas para la Alimentación y la Agricultura (FAO) destaca que la eficiencia en el 
uso del agua puede mejorar significativamente con el uso de dispositivos ahorradores y la 
recolección de agua pluvial para actividades domésticas, reduciendo así el desperdicio y la 
presión sobre las fuentes naturales. 

Para mejor comprensión de lo aquí planteado, se incluye el siguiente cuadro comparativo 
entre el texto vigente de la Ley General de Educación y la propuesta de modificación: 

Cuadro comparativo 
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Por lo aquí expuesto, someto a consideración de esta asamblea, el siguiente proyecto de 

Decreto por el que se reforma y adiciona el artículo 30 de la Ley General de Educación 

Artículo Único. Se reforma la fracción XXIV, se adiciona una nueva fracción XXV y se recorre 
la actual en el orden subsecuente, del artículo 30 de la Ley General de Educación, para 
quedar como sigue: 

Artículo 30. Los contenidos de los planes y programas de estudio de la educación que 
impartan el Estado, sus organismos descentralizados y los particulares con autorización o 
con reconocimiento de validez oficial de estudios, de acuerdo con el tipo y nivel educativo, 
serán, entre otros, los siguientes: 

I. a XXIII. ... 

XXIV. El fomento de los principios básicos de seguridad y educación vial; 

XXV. La enseñanza para el uso racional y sustentable del agua, promoviendo prácticas 
de consumo consciente y eficiente en el ámbito doméstico, y 

XXVI. Los demás necesarios para el cumplimiento de los fines y criterios de la educación 
establecidos en los artículos 15 y 16 de la presente ley. 

Transitorio 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a 11 de marzo de 2025. 

Diputado José Braña Mojica (rúbrica) 

 

 


